
 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

Radicación No. 110014003031-2020-00686 00 

     Atendiendo el informe secretarial, y como quiera que la demanda 

ha permanecido inactiva en la secretaría del despacho por más de 

un año sin que mediara solicitud o actuación de ninguna índole, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 de la 

Ley 1564 de 2012 (C.G.P), el Juzgado, RESUELVE:  

1.- DECRETAR la terminación de la presente actuación por 

desistimiento tácito. 

2.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 

en este proceso. Ofíciese. 

3.- Poner a disposición del Juzgado respectivo los bienes aquí 

perseguidos, en el evento de existir embargo de remanentes, 

inclusive, los que lleguen en el término de ejecutoria de este auto 

(Artículo 466 del CGP). 

    4.- Sin condena en costas ni perjuicios para las partes.  

    5.- Una vez cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, 

 

 

                                       Firma Electrónica 
CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

JUEZ 

 

                                                           
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 25 del 17 de marzo de 2022, 

fijado en la página web de la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el 
siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85
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